
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2019 00132 00

(Auto 2 de 2). 

El Despacho Comisorio N°074-2019 de 6 de noviembre de

2019, mediante el cual se llevó a cabo la diligencia de secuestro de

los bienes muebles y enseres de propiedad de los demandados.

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes

para los fines y por el término previsto en el inciso segundo del

artículo 40 del Código General del Proceso.

Requiérase  al  secuestre  persona  jurídica  Apoyo  Judicial

S.A.S.,  para  que,  con  arreglo  al  artículo  51  ibídem,  brinde  al

Juzgado un informe mensual  de su gestión,  sin perjuicio de su

deber  de  rendir  cuentas,  so  pena  de  hacerse  acreedor  a  las

sanciones  legales  pertinentes.  Comuníquesele  por  telegrama

(pdf.001 a 008, Cuaderno 03).

Adicionalmente,  se  dispone  agregar  a  los  autos  los

informes rendidos por el secuestre antes aludidos y que obra en el

archivo 06, 07 y 15,  los cuales se ponen en conocimiento de las

partes. 

A  dicho  auxiliar,  se  le  requiere  para  que  en  su  calidad,

adelante  las  gestiones  pertinentes  para  conservar  y  administrar

adecuadamente los bienes cautelados.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
MGJ 
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